
Chihuahua, Chih., sábado 17 de mayo del 2014.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 40
GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 458/2014 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Chihuahua, declara Recinto Oficial del Poder Legislativo, el edificio que alberga la “Antigua Presidencia Municipal”, con domicilio 
en la Calle Mariscal y Avenida 16 de Septiembre s/n, de Ciudad Juárez, Chih., a efecto de celebrar Sesión el miércoles 21 de 
mayo del año en curso.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 032 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Ascensión, Chih., por el que se aprobó la “Modificación al Presupuesto de Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2014”, para dicho Municipio. 
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ACUERDO No. 033 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., por el que se autoriza el Instrumento de planeación urbana 
denominado “Cambio de Uso de Suelo para un Predio de 3,480.87 metros cuadrados”, ubicado en la Prolongación de la 
Avenida Teófilo Borunda, en el Ejido Labor de Terrazas, al Suroeste de la ciudad, para llevar a cabo el Cambio de Uso de 
Suelo de Área Natural de Valor Ambiental a Uso de Suelo Mixto Intenso.  

(FOLLETO ANEXO)

-0-

ACUERDO No. 035 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la ocupación temporal de la 
Ruta Troncal que forma parte del Sistema de Transporte Integral de la ciudad de Chihuahua, incluyendo los 84 Autobuses 
Torino OH 1623/52 L de la Marca Mercedez Benz, Modelo 2013, así como los bienes muebles e inmuebles que integran la 
Ruta Troncal, entendiéndose como tales las estaciones, terminales y paraderos, lo anterior para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio público de transporte colectivo urbano de pasajeros en esta Ciudad, por un término de hasta 
90 días. 
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SECRETARIA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/027/2014, relativa a la adquisición de equipo de cómputo, requerido por la Fiscalía 
General del Estado.
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SECRETARÌA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO

AVISO a todos los contratistas, que se encuentran inscritos,en el Padrón Unico de Contratistas del Estado, se les informa 
los plazos para revalidación de su registro.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. SSCH-LP-007/2014, relativa a Seguro Vehicular con póliza de seguro cobertura 
amplia para parque vehicular.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 13/2014 de la Licitación No. DOPM-37-14, relativa al empedrado en calles 
principales de Cumbres de Majalca.

Pág. 2197
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 2198 a la Pág. 2256 
-0-

GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO No.                  458/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, declara Recinto 
Oficial del Poder Legislativo, el edificio que alberga la “Antigua Presidencia Municipal”, con domicilio en la Calle Mariscal y Avenida 
16 de Septiembre s/n, de Ciudad Juárez, Chih., a efecto de celebrar Sesión el próximo día miércoles 21 de mayo del año en curso, 
a partir de las 11:00 horas.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por conducto de la Junta de Coordinación Parlamentaria, se invitará a los Poderes del Estado, con el 
propósito de que analicen la posibilidad de asistir a dicha Sesión.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de mayo del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal

Ascensión, Chih.

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. SERGIO O. DE LEON MACIAS, HACE CONSTAR 
-------------------------------------------------------------------Y-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------------

QUE EN EL ACTA XIV CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL CATORCE, LLEVADA A CABO EL DÍA26 DEL MISMO MES, EN EL PUNTO NÚMEROCINCO DEL ORDEN DEL DIA, 
QUEDO ASENTADO EL SIGUIENTE ACUERDO:

“LA TESORERA MUNICIPAL PRESENTÓ LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS LAS CUALES FUERON 
APROBADAS EN LO PARTICULAR Y EN LO GENERAL QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

H. AYUNTAMIENTO DE:  ASCENSION

MODIFICACIONPRESUPUESTO DE EGRESOS 2014

   
AUTORIZADO: SE MODIFICA A:

501 REMUNERACION DE PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE    

 001 Presidencia      695,797.58 
          

12,477,847.03      697,509.36 
          

12,846,420.62 

 002 Secretaria      614,569.95      617,995.09  

 003 Tesorería      865,106.65      865,192.65  

 005 O. Públicas   2,053,793.75   2,138,898.19  

 007 Desarrollo Rural      708,089.21      517,234.97  

 009 ServiciosPublicos   1,612,663.90   1,958,723.14  

 017 Catastro, Desarrollo Urbano y Ecologia 767,948.11      782,793.73  

 018 Sindicatura      596,836.71      600,262.93  

 022 Comunicación Social y Cultura      717,335.36      749,825.12  

 023 Desarrollo Social      324,880.13      326,593.11  

 024 Oficialia Mayor   1,687,484.92   1,758,051.59  

       

 PAPELERÍA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO     

511 0003 IMPRESIONESDIVERSAS      125,000.00 
               

801,400.00      215,000.00 
               

809,600.00 

 0004 LIBROS Y REVISTAS        50,000.00                      -    

 0006 OTROS        40,000.00           8,200.00  

       

 MATERIALES DE MANTENIMIENTO     

513 0005 MATERIAL ELECTRICO        20,000.00 
            

1,296,700.00      251,426.40 
            

1,599,926.40 

 0009 MATERIAL PARA INSTALACION                     -           71,800.00  

      

525 GASTOS COMERCIALES, FINANCIEROS Y DE SEGUROS    

 0006 FLETES, MANIOBRAS Y ALMACENAJE      180,000.00 
               

370,500.00      100,000.00 
               

290,500.00 
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526 MANTENIMIENTO, REPARACIÓN DE EQUIPO Y VEHICULOS    

 0001 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS 280,000.00 
               

420,000.00      230,000.00 
               

370,000.00 

       

528 SERVICIOSOFICIALES     

 0003 INFORME DE GOBIERNO      140,000.00 
            

1,300,000.00        95,000.00 
            

1,230,000.00 

 0005 ATENCION A VISITANTES      150,000.00       125,000.00  

       

531 SUBSIDIOS Y APOYOS     

 0001 INSTITUCIONESEDUCATIVAS   1,000,000.00 
            

9,046,387.25      900,000.00 
            

9,066,387.25 

 0012 SUBSIDIOSCULTURALES Y CIENTIFICOS      412,310.88       462,310.88  

 0054 APOYO LAMINA PARA VIVIENDAS      200,000.00       270,000.00  

       

       

569 OBRAS CON RECURSOS DEL IEPS E IMPUESTO ESTATAL    

 0001 OBRAS CON RECURSOS DE IMPTO. ESTATAL Y IEPS   1,500,000.00 
            

1,500,000.00   1,000,000.00 
            

1,000,000.00 

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

H. AYUNTAMIENTO DE  ASCENSION

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2014

AUTORIZADO SE MODIFICA

I SERVICIOSPERSONALES  $   14,961,624.71  $  15,330,198.31

II MATERIALES Y SUMINISTROS        2,356,100.00        2,667,526.40

III SERVICIOSGENERALES        7,640,500.00        7,440,500.00

IV TRANSFERENCIAS(subsidios)        9,046,387.25        9,066,387.25

V BIENESMUEBLES E INMUEBLES           226,500.00          226,500.00
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VI OBRAPÚBLICA        1,609,000.00        1,109,000.00

VII DEUDAPÚBLICA                        -                         -   

SUBTOTAL  $   35,840,111.96  $  35,840,111.96 

VIII RAMO 33

F.I.S.M.        7,932,417.77        7,932,417.77 

F.A.F.M.      12,598,177.29      12,598,177.29

TOTAL  $   56,370,707.02  $  56,370,707.02 

H. AYUNTAMIENTO DE:  ASCENSION

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2014

AUTORIZADO:  SE MODIFICAA:

501 REMUNERACION DE PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE $ 12,477,847.03  $ 12,846,420.63 

502 REMUNERACIONES DE PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 776,565.18           776,565.18 

503 REMUNERACIONESADICIONALES Y ESPECIALES        1,168,000.00        1,168,000.00 

504 PAGOS POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL -                              -   

505 REMUNERACION DE PERSONAL POR HONORARIOS 539,212.50           539,212.50 

511 PAPELERÍA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 801,400.00           809,600.00 

512 ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE VALORES 20,000.00             20,000.00 

513 MATERIALES DE MANTENIMIENTO        1,296,700.00        1,599,926.40 

514 OTROSMATERIALES Y SUMINISTROS           238,000.00           238,000.00 

521 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO           133,000.00           133,000.00 

522 SERVICIOSBÁSICOS        4,386,000.00        4,386,000.00 

523 DIFUSIÓN E INFORMACIÓN           356,000.00           356,000.00 
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524 SERVICIOS DE ASESORIA, ESTUDIOS E INVESTIGACION 322,000.00           322,000.00 

525 GASTOS COMERCIALES, FINANCIEROS Y DE SEGUROS 370,500.00           290,500.00 

526 MANTENIMIENTO, REPARACIÓN DE EQUIPO Y VEHICULOS 420,000.00           370,000.00 

527 MANTENIMIENTO DE OBRAS           353,000.00           353,000.00 

528 SERVICIOSOFICIALES        1,300,000.00        1,230,000.00 

531 SUBSIDIOS Y APOYOS        9,046,387.25        9,066,387.25 

542 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 101,500.00           101,500.00 

543 MAQUINARIA Y EQUIPO                            -                              -   

544 EQUIPO DE TRANSPORTE                            -                              -   

552 TERRENOS           125,000.00           125,000.00 

561 CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS                            -                              -   

562 CONSTRUCCION DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO -                              -   

563 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE AGUA POTABLE -                              -   

564 CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES                            -                              -   

565 CONSTRUCCIÓN PLAZAS, JARDINES, MONUMENTOS                            -                              -   

566 CONSTRUCCIÓN OBRAS DE ALUMBRADO PÚBLICO -                              -   

567 CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN                            -                              -   

568 CONSTRUCCIÓN DE LINEAS Y REDES DE COMUNICACIÓN -                              -   

569 OBRAS CON RECURSOS DEL IEPS E IMPUESTO ESTATAL 1,500,000.00        1,000,000.00 

570 DEUDAPUBLICA           109,000.00           109,000.00 

571 DEVOLUCIONES DE INGRESOS                            -                              -   

591 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 7,932,417.77        7,932,417.77 

592 FONDO DE APORTACIONES DEL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 12,598,177.29     12,598,177.29 

TOTAL  $ 56,370,707.02  $ 56,370,707.02 .”
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y SE AUTORIZA Y FIRMA 
EN ASCENSION, DISTRITO GALEANA, ESTADO DE CHIHUAHUA A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL 
CATORCE.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
C. SERGIO O. DE LEON MACIAS. Rúbrica.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARÌA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN (CORETT)  1544-36-38-40
-0-

SEGUNDO

RICARDO CORONA MIRANDA   1604-38-40-42
-0-

MANUEL GONZÁLEZ BALDERRAMA  1606-38-40
-0-
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DOS
CIVIL

AVOS

2014

RODRIGUEZ.

ROSARIO CAZARES AYALA   1603-38-40
-0-

LOS EFECTOS

DE ABRIL DEL 2014.

Z CARO.
177,

JOSÉ CEDILLO ORTIZ  1619-38-40-42
-0-

MANUELA CLAUDIA DE LA ROSA CEDILLO   1609-38-40
-0-

MARIA DE LOURDES GUERRERO NAJERA   1558-36-38-40
-0-
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BERNARDO HERMOSILLO MARQUEZ  1611-38-40
-0-

MARTHA SOTO DOMÍNGUEZ 1607-38-40
-0-

MARÍA TERESA SALCIDO  1548-36-38-40
-0-

EDMUNDO ALFONSO BERMUDEZ  1612-38-40
-0-
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ANGELA GONZÁLEZ GARCÍA  1615-38-40
-0-

BENJAMÍN RODRÍGUEZ CARRANZA  1617-38-40
-0-

FELICITAS PADILLA TORRES  1616-38-40
-0-

MA. ELVA HERNÁNDEZ CHAPARRO  1643-38-40-42
-0-

EDUARDO HERNANDEZ SALDIVAR 1637-38-40
-0-
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RAÚL CALDERÓN ÀVILA  1610-38-40
-0-

JOSÉ BRUNO DE JESÚS VILLALOBOS GACÍA  1618-38-40
-0-

ABRIL DEL 2014.

ERDOS.
NEZ HERNANDEZ.

LUIS RENÉ ALCANTAR DE LEÓN  1640-38-40-42
-0-

L.E.P.

CARLOS MAURICIO ALEMAN CANO  1646-38-40
-0-

PEREYRA
VEINTIUNO

SEGUNDO
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RODOLFO CEDILLO PEÑA  1635-38-40
-0-

TITO TERRAZAS MÉNDEZ  1634-38-40
-0-

LEOPOLDO DURÁN FERNÁNDEZ  1636-38-40
-0-

MAXIMINA VARGAS PÉREZ  1639-38-40
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO

Segundo



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de mayo del 2014.2204  

LETICIA GUERRERO SOLIS  1638-38-39-40
-0-

OSCAR RUBÉN POBLANO URANGA  1655-38-39-40
-0-

JORGE RIVERA AGUILAR  1654-38-40
-0-

DEL 2014.

VILLARREAL.

CREDITO FINANCIERO  1662-38-40
-0-
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MANUELA ROBLEDO RUÍZ  1652-38-40
-0-

ELISA SALINAS ENRÍQUEZ  1653-38-40
-0-

ESTRADA.EZ

ELISA SALINAS ENRIQUEZ,

PEDRO GÓMEZ ENRIQUEZ  1647-38-40
-0-

EL ADSCRITO

LIC. PEDRO

SEGUNDO

NANCY PATRICIA ARREDONDO CARREON 1657-38-40
-0-
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ROGELIO RODRÍGUEZ GARCÍA 1664-38-40
-0-

EDUARDO CASTRO CHÁVEZ 1663-38-39-40
-0-
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LICENCIADO AR

D JUAREZ, CHI
EL

VICTORIA CARBAJAL POLANCO 1661-38-40
-0-

HUGO ALFONSO JUÁREZ 1660-38-40
-0-

MARÍA DEL SOCORRO ARANA GARCÍA 1649-38-40
-0-

SEGUNDO
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del preci

SETENTA Y

partes

DE

RICARDO ALVAREZ HERNANDEZ 1659-38-39-40
-0-

LEGALES A QUE HAYA

DEL 2014.

-----------------

MARTHA ALICIA SIERRA CANO 1679-38-40
-0-
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RAMÓN GARDEA PARRA 1650-38-40
-0-

ALFREDO MARTÍNEZ CASTILLO 1648-38-40
-0-
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MARTIN  ALONSO FERNANDEZ AGUILAR  1130-25-30-35-40
-0-

MOISES ERNESTO PORTILLO 1131-25-30-35-40
-0-

LEONOR S. BERUMEN   1555-36-38
-0-
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EL TREBOL CENTRO CAMBIARIO  
 1458-34-37-40

-0-

JOSE LUIS AGUIRRE GARCIA  1560-40-42
-0-

SRIA.

ROBERTO CLEOFAS COLMENERO PORRAS 1814-40-42
-0-
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ARMANDO URIBE ARREDONDO              1704-40-42-44
-0-

MA. NATIVIDAD ORTIZ MORENO  1715-40-42
-0-
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ROSALIA GUTIERREZ ALIRE               1740-40-42-44
-0-

MARIA GUADALUPE BELTRAN LAGARDA  1741-40-42
-0-

ALVARO SOTO MOLINA               1737-40-42-44
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de mayo del 2014.2214  

MARIA DEL REFUGIO CARRILLO ENRIQUEZ 1716-40-42
-0-

JULIO CESAR LUNA MARQUEZ  1717-40-42
-0-

JOSE SIXTO GAMBOA TAPIA   1734-40-42
-0-

CRUZ CLEMENTE ESTRADA CORRAL 1735-40-42
-0-
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JOSE HUMBERTO RAMOS GARCIA 1718-40-42
-0-

A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION” 

NORMHA LETICIA LEON CORRAL  1714-40-42
-0-

FERNANDO GUILLERMO GONZALEZ         1739-40-42
-0-

OSCAR ALEJANDRO DOZAL MARQUEZ 1703-40-42
-0-

ISABEL CARO GARCIA      1738-40-42
-0-
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EMMA CARRASCO RAMOS  1713-40-42
-0-

JESUS CORRAL DELGADO  1712-40-42
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 66 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: La 
señora ELEUTERIA TARÍN VILLALOBOS, por sus propios 
derechos y como cónyuge supérstite, y JORGE ALBERTO 
CHÁVEZ TARÍN, como descendiente, a iniciar el trámite de 
la Intestamentaria a bienes del finado señor JOSÉ ALVARO 
CHÁVEZ TARÍN. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica.

JOSÉ ALVARO CHÁVEZ TARÍN  1726-40-42
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 137 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
MARÍA VICTORIA TORRES ÁLVAREZ, como única y 
universal heredera y albacea a bienes de los señores 
GONZALO MIRANDA ACOSTA, CANDELARIA ACOSTA 
y ANTONIA ALVAREZ ACOSTA, a iniciar el trámite de la 
Testamentaria a bienes de la señora ENGRACIA ACOSTA 
VIUDA DE MIRANDA, y me exhibe la partida de defunción y 
el testimonio del Testamento de la Autora de la Sucesión.

Manifestando que reconoce la validez del testamento, acepta 
la herencia, los legados y con la personalidad que ostenta 
acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeño 
y procederán a la formación del inventario de los bienes de la 
herencia. Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica.

ENGRACIA ACOSTA VIUDA DE MIRANDA 1727-40-42
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 177 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que ante mí compareció 
el señor TOMÁS ORTIZ MOLINA, como descendiente en 
ulterior grado, a iniciar el trámite de las Intestamentarías de los 
finados señores FELIPE MOLINA, VICENTA RODRIGUEZ 
VIUDA DE MOLINA y PAULA MOLINA RODRÍGUEZ. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en la Ciudad de 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro 
de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 
   
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

FELIPE MOLINA    1725-40-42
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 136 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: La señora 
GENOVEVA RAMÍREZ CERECERES, por sus propios 
derechos y cónyuge supérstite, DOLORES RAYMUNDO, 
MANUEL VITO, MARTA ROSA, MAYRA ENCARNACIÓN 
y MARÍA ALICIA todos de apellidos SÁENZ RAMÍREZ, 
como descendientes, los dos primeros representados por el 
señor MANUEL VITO SÁENZ RAMÍREZ, a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de su finado señor MANUEL 
SÁENZ DUARTE. 

Lo anterior para quien(es) se considere (n) con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

MANUEL SÁENZ DUARTE  1733-40-42
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 157 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: Los 
señores BLAS ALBERTO y VERONICA ISABEL ambos de 
apellidos CAMPOS MEZA, como descendientes y la señora 
MATILDE MEZA HERNANDEZ por sus propios derechos 
como cónyuge supérstite y como titular de la patria potestad 
de su menor hijo ÁNGEL CAMPOS MEZA a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de su finado esposo señor 
ERNESTO CAMPOS NAJERA. 

Lo anterior para quien(es) se considere (n) con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

ERNESTO CAMPOS NAJERA  1730-40-42
-0- 

AVISO NOTARIAL:

En Acta 213 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
MARTHA ROSA VALLES MELENDEZ, por sus propios 
derechos y como cónyuge supérstite, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes del finado señor MARCO ANTONIO 
DUARTE quien también utilizaba indistintamente el nombre 
de MARCO ANTONIO DUARTE MARTÍNEZ. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

MARCO ANTONIO DUARTE  1724-40-42
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 192 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor 
AQUILES ADOLFO JÁQUE3Z JAVALERA, por sus propios 
derechos y como apoderado de sus hermanas ELPIDIA, 
ALICIA AURORA y ANGELICA todas de apellidos JÁQUEZ 
JAVALERA, y además la señorita LAURA ANGELICA 
BALDERRAMA JÁQUEZ en su carácter de heredera y 
albacea a bienes de su finada madre la señora AGRIPINA 
ADELA JÁQUEZ JAVALERA, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de la finada señora AURELIA 
JÁQUEZ JAVALERA y/o AURELIA JÁQUEZ JABALERA. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

AURELIA JÁQUEZ JAVALERA 1723-40-42
-0- 

AVISO NOTARIAL:

En Acta 183 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor 
MARCELINO GÓMEZ CORTES, en su carácter de cesionario 
y apoderado legal de los señores GABRIELA AHIDE BRENES 
BUENO y MARCELINO GÓMEZ BRENES, la primera como 
cónyuge supérstite y el segundo como descendiente, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor 
MARCELINO GÓMEZ CORTES.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

MARCELINO GÓMEZ CORTES  1731-40-42
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 142 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
SOLEDAD CRUZ CHAVIRA, por sus propios derechos y como 
cónyuge supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a 
bienes del finado señor RAMÓN ENRÍQUEZ CHÁVEZ. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

RAMÓN ENRÍQUEZ CHÁVEZ  1728-40-42
-0- 
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 120 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
OCTAVIANA OFELIA RUIZ MOLINA,  como descendiente, 
a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de la finada 
señora ALICIA MOLINA GUEVARA.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. 

ALICIA MOLINA GUEVARA  1722-40-42
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 91 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
BERTHA ALICIA PÉREZ MUÑIZ, por sus propios derechos 
y como cónyuge supérstite, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes del finado señor HÉCTOR CORRAL 
VALENZUELA.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. 

HÉCTOR CORRAL VALENZUELA  1732-40-42
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 96 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
MARÍA GREGORIA CORRALES GARZA, quien por razón 
de su matrimonio utiliza el nombre de MARÍA GREGORIA 
MARQUEZ CORRALES, cónyuge supérstite, apoderada 
legal de sus hijos ANALYSSA, DAISY y NORMA ALICIA todas 
de apellidos MARQUEZ CORRALES y en su carácter de 
Titular de la Patria Potestad de su menor Hijo ROEL ELOY 
MARQUEZ CORRALES, como descendientes, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor 
EMETERIO MÁRQUEZ MUÑOZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. LIC. 
FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ.

EMETERIO MÁRQUEZ MUÑOZ  1729-40-42
-0-

MARTHA ALICIA URRUTIA TERRAZAS 1745-40-42
-0-

JOSE LOPEZ ESTRADA    1746-40-42
-0-

RAMON ACEVES ALVAREZ  1764-40-42
-0-
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CELSO RASCON RASCON  1748-40-42
-0-

MICAELA RIVERA LOZANO  1749-40-42
-0-

LIC.

DOMITILO GONZALEZ ALATORRE 1763-40-42

-0-

OLIMPIA GUTIERREZ VAZQUEZ  1744-40-42

-0-
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MARIA PEREZ CHAVEZ   1743-40-42
-0-

MANUEL ANTONIO HERNANDEZ BACIO 1765-40-42
-0-

VILLARREAL

ISAIAS GAMBOA TORRES              1762-40-42-44
-0-
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JORGE ALBERTO GOMEZ LUJAN  

1710-40-42
-0-

ALEJANDRO FRANCISCO FRERNANDEZ VALLES
1747-40-42-44

-0-
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FRANCISCA SANCHEZ CARDENAS 1761-40-42
-0-

JESUS MARIN SALINAS   1790-40-42
-0-

Presidencia Municipal

Santa Isabel, Chih.

RICARDO PRIETO RODRIGUEZ 1798-40-42-44
-0-

MTRO. JAVIER

CTIVO:
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MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ URIAS 1795-40-42
-0-

MARIA CRISTINA REYES RAMIREZ 1794-40-42
-0-
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GONZÁLEZ.

GUILLERMO MONTOYA ROBLES 1788-40-42

-0-

CD. DELICIAS

LICENCIADA

MARIA CONCEPCION SIGALA 1789-40-42

-0-

C.

CONOCIMIENTO POR ESTE

25 DE ABRIL DEL 2014.
RIA DE ACUERDOS
RCERO DE LO CIVIL
ICIAL BRAVOS

SERGIO LOPEZ DE LA CRUZ 1784-40-42

-0-
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FRANCISCA ACEDO 1786-40-42-44

-0-

VILLARREAL.
CARLOS ROBERTO ORTIZ 1785-40-42

-0-

VEINTITRÉS.

OS.

GILBERTO RUIZ ALVIDREZ 1793-40-42

-0-
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VICTOR GALLO LOPEZ 1777-40-42

-0-

JOVITA LEONOR GUTIERREZ 1779-40-42

-0-

TALAMANTES.

GERARD WIELER KLASSEN 1791-40-42-44

-0-

YEZENIA GUADALUPE FLORES QUEZADA    1797-40-42
-0-

MUNICIPAL
SANCHEZ TELLEZ.GANDARA ACOSTA.

Presidencia Municipal

Saucillo, Chih.
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SÁNCHEZ SUÁREZ en
del Estado

citado ordenamiento, que

LOS EFECTOS LEGALES  A

DE MARZO DE 2014.

ÁREZ

RAFAEL LOERA HERNANDEZ 1778-40-42

-0-

ARMANDO QUIROZ LABORIN 1774-40-42

-0-

JUAREZ, CHIHUAHUA,
EL SECRETARIO

LICENCIADO

ASOCIACION DE GRANJERO DE JUAREZ    1787-40-42
-0-
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NICOLAS JURADO RODRIGUEZ               1783-40-42-44
-0- ROGELIO ALDAPE RAMIREZ   1810-40-42

-0-
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ALFONSO VALDEZ RAMOS 1641-37-40
-0-

1
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

SAN FRANCISCO MADERERA, S. DE R.L.                     1750-40-43
-0-
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

FELIX RINCON PIÑON          1752-40-43
-0-
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

BLANCA MARGARITA FLORES DE CHAVEZ       1756-40-43
-0-
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ARTURO TORRES SANCHEZ           1701-38-40

-0-
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REYNALDO GARCIA RENDON           1702-38-40

-0-
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MARGARITA RAMIREZ              1700-38-40

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de mayo del 2014.2248  



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de mayo del 2014.                                     2249



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de mayo del 2014.2250  



PERIÓDICO OFICIALSábado 17 de mayo del 2014.                                     2251



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 17 de mayo del 2014.2252  

JUAN MANUEL MENDEZ            1699 -38-40
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

 

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 2061/2008, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, 

promovido por los C. C. ANNABELL MARTÍNEZ PONCE a través de su mandatario legal el C. Arturo Dávalos Rivera y el C. LUIS 

FERNANDO BECERRA GUTIÉRREZ, y;

R E S U L T A N D O 

C O N S I D E R A N D O S 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a ANNABELL MARTÍNEZ PONCE con LUIS FERNANDO 

BECERRA GUTIÉRREZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del 

Código Civil.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutora la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 

Estado para sus publicaciones  de ley, y gírese atento oficio tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad a fin de que se sirva 

levantar el acta de Divorcio, así como al C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para ordene a quien corresponda 

proceda a llevar a cabo las anotaciones correspondientes tanto en el acta de matrimonio número 36 del libro 11 a folios 108 

levantada el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y dos, en la de nacimiento de ANNABELL MARTÍNEZ PONCE 

registrada con el número 339 del libro 23 a folios 368 en fecha treinta de agosto de mil novecientos sesenta y nueve ambas 

en la Oficialía 1 de Valle de Zaragoza, Valle de Zaragoza, Chihuahua, así como en el acta de nacimiento de LUIS FERNANDO 

BECERRA GUTIÉRREZ inscrita con el número 1098 del libro 60 a folios 242 el día treinta de diciembre de mil novecientos sesenta 

y cinco en la Oficialía 1 de Rosales, Rosales, Chihuahua. Lo anterior con fundamento en lo  dispuesto por los artículos 110 y 111 

del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  Así, definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. Licenciado. LICENCIADO SIMÓN MARIO 

SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos por ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada 

MARICARMEN GARZA HERNÁNDEZ con quien actúa y da fe.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. La C. LIC. MARYCARMEN GARZA 

HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar 

y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha tres de 

marzo del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede 

y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes 

hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de 

Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha tres de marzo del año dos mil nueve, ha causado estado.

NOTIFIQUESE..- Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 

Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ANNABELL MARTÍNEZ PONCE          -40
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1966/2008, relativo al DIVORCIO VOLUNTARIO, 

promovido por los C. MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA MUÑOZ MARTINEZ y HECTOR ENRIQUE LONGORIA MARTINEZ, y:

R E S U L T A N D O 

C O N S I D E R A N D O S 

Por  lo anteriormente fundado,  es  de resolverse y se:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora C. MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA MUÑOZ 

MARTINEZ  y  al señor HECTOR ENRIQUE LONGORIA MARTINEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 257 del Código Civil vigente para el Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 

del Estado, para sus publicaciones de ley, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 421 del Código Adjetivo Civil vigente para 

el Estado; una vez efectuado lo anterior gírese atento  oficio al Titular de la Primera  Oficialía del Registro Civil  en esta ciudad, a fin 

de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 

1531,  a folio 335, libro 656, con fecha de registro el día ocho de Agosto de mil novecientos ochenta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Así definitivamente juzgando lo sentenció firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 

Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe; DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 

Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida 

por este H. Juzgado en fecha diez de febrero del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 del Código 

Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos. AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el 

artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, 

con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha diez 

de febreroo del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 

FE.

MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA MUÑOZ MARTINEZ       -40
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 84/09 formado con motivo de JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los C. C. JAVIER QUEVEDO RIVERO Y SUSANA GIBBE ZETHNER: 

R E S U L T A N D O  
C O N S I D E R A N D O S 

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:
R E S U E L V E 

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar, 
y trascrito en el considerando que antecede. 

TERCERO.- Se declara la disolución el vínculo matrimonial que une a JAVIER QUEVEDO RIVERO Y SUSANA GIBBE ZETHNER  
quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del CÓDIGO CIVIL; la sociedad 
conyugal queda terminada.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de ley y, gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD a fin 
de se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente, y realizar las anotaciones marginales correspondientes en el acta de 
matrimonio número 641, de libro 664 a folios 349 de fecha siete de abril de mil novecientos ochenta y uno , así como en las actas 
de nacimiento de los C.C. JAVIER QUEVEDO RIVERO Y SUSANA GIBBE ZETHNER  cumpliendo los requisitos que dicha oficina 
registral señale. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de 
la sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha veintiséis de febrero del año dos mil nueve en el término establecido 
por el artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos. AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el 
artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, 
con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
veintiséis de febreroo del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JAVIER QUEVEDO RIVERO          -40
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